
2019 - 2024

 

C o m p l e j o  d e  S e g u r i d a d  P ú b l i ca  P e r i f é r i c o  E c o l ó g i c o  K m .  3 . 5  A nt i g u o  C a m i n o  a  S a n  F r a n c i s c o  O c o t l á n  C . P.  7 2 7 0 0

C u a u t l a n c i n go ,  Pu e .  T e l :  ( 2 2 2 )  2 1 3  8 1  5 0  C o m u n i c a c i ó n  S o c i a l .

s s p @ p u e b l a . go b . m x  |  w w w. s s p . p u e b l a . go b . m x

BOLETÍN

PRESENTA SSP LA APP MUJER SEGURA PUEBLA 

-Con esta herramienta se busca brindar atención inmediata a mujeres en situación de riesgo.

-Cuenta con un botón de alertamiento para emergencias.

CIUDAD DE PUEBLA, PUE.- Para dotar de herramientas que contribuyan a detener y erradicar la 
violencia contra las mujeres, el secretario de Seguridad Pública, Vicealmirante Miguel Amézaga 
Ramírez, presentó el relanzamiento de la aplicación móvil “Mujer Segura Puebla”, que ofrece conexión 
inmediata con autoridades ante situaciones de riesgo o violencia.

Señaló que la aplicación se encuentra disponible para su descarga gratuita en teléfonos celulares con 
sistemas operativos Android y IOS.

Explicó que para acceder a ella se tiene que hacer un registro con datos personales, los cuales están 
debidamente protegidos.  

Por su parte, la coordinadora del C5, Carla Morales Aguilar, detalló que, en una primera fase, la 
aplicación tuvo 700 descargas, 200 en IOS y el resto en el sistema operativo Android, que derivaron 
en 5 mil 954 incidentes, de los cuales 4 mil 470 fueron de tipo familiar. 

La aplicación, que se reactivó tras quedar inoperante en administraciones pasadas, cuenta con cinco 
funciones primordiales a las que las usuarias pueden acceder, como el botón de pánico, que al activar-
lo de inmediato personal capacitado del C5 se comunica con la usuaria para enviarle los servicios que 
requiera. 

"Sígueme y cuídame", es otra función, la cual permite monitorear a las mujeres cuando así lo soliciten. 
Luego de que la usuaria asigna un contacto de seguridad y cuando realice un viaje programado y se 
salga de la ruta previamente establecida, notificará al número asignado para que se comuniquen con 
ella o con las autoridades en caso de ser necesario.

También permite contar con asesorías legales o psicológicas vía telefónica por medio de llamadas al 
TelMujer dentro de la aplicación. 

Además, a través de un chat vecinal, las mujeres pueden recibir y compartir información con personas 
que vivan en la misma zona sobre situaciones de inseguridad. 

De igual manera, la app ofrece la posibilidad de hacer denuncias anónimas mediante llamadas gratu-
itas al número 089 sobre violencia contra la mujer o hechos delictivos de otra índole.

El secretario de Seguridad Pública exhortó a las mujeres a descargar la aplicación, pues se trata de una 
herramienta de utilidad para contar con apoyo inmediato o asesoría para atender situaciones de 
riesgo o emergencia.
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